


SI-NADO · 
R E. lJ Kl lLA DOMJr..11. J\"',\ 

1 / , . -v;~· 
CAMÁRA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente; 

Aprobado por la C{mara de Diputados en sesi6n 
de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 41 de la ,Constituctón de la República, 
tengo a bien remitir a usted el proyecto de ley que 
modifica los artículos 29 y 41 de la Ley No.1896, so­
bre Seguros Sociales, de fecha 30 de diciembre de 1948. 

sls. 

Muy atentamente le saluda, 

Ramón Rodríguez 
de la Cámara de 
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,t-l.,l SFNADO 

R EPUBLICA DOMJNICA~A 

Señor Lic . Josó ru~6t Rodríguez 
Prasidontc de la Cámara de Diputados 
Su Deup..,cho. -

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 
Marzo 2 de 1961. -

\viso a ustod reci bo de su oí'icio No . 135, de fecha 

lo. del mes en curso, y del anexo p1~oyecto de ley por medio 

del cual se modifican los artículos 29 y 41 de la Ley No . 1896, 

sobre Seguros Sociales, de fecha 30 de diciembre do 1948. 

Pláceme comunicarle que dicho proyecto de .ley fué apro­

bado por el Sen~do en su sesión de esta misma fecha y remiti-

do al Poder Ejecutivo para los rines constitucionales . 

dd 

Atentamente le saluda, 

Víctor Garrido 
Vicepresidente en funciones 



0 ' 

Sefior Dr. Joa~u!n Balaguer 
Presidente de la .depúhlica 
Su Despacho.-

~xcelentísimo Señor Presidente: 

~ 

~J .. 'nSENADO 
~ IUPÚBLICA OOMl'-ICA'-A 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 
Marzo 2 de 1961.-

Aprobada por ambas Cámaras Legislativas, tengo el 

honor de remitir a usted para los fines constitucionales, la 

loy por medio de la cual se modifican los artículos 29 y 41 de 

la Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales, de fecha 30 de dteiem­

bre de 1948. 

Con sentimientos de la más distinguida cons1deraci6n , 

saludo a usted muy atontar.;onta . 

dd 

Víctor Garrido 
Vicepresidente en funciones 



EL CO NG RE SO N A CION A L 
EN· NOMBRE DE LA REPUB UCA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A'P.TICULO UlUCO .- Se modi fican los artículos 29 y ~l de la 

Ley No . 1e96 , s obr e Seguros Sociales . de fecha 30 do diciembre de 

1948, para que r ijan del siguiente modo: 

"Art . 29.- Todas l as cotizaciones de l o s traba adores " i ­

jos , se calcul arán y recaudarán por seman~ , para lo cual se multi­

plic rá oor 12 o or 24 la retribución o salario que se les a a 

por mes o por quincena , divid.lendose el producto por lae 52 sema­

nas del ano , cuyo :resultado dará el promedio de salario semanal 

d 1 trabajador . Para loa trabajadores móviles u ocasiona+ea l us co 

t izaeiones se cal cularán n base del salar io que per ciban durante 

cua l quier ueríodo de tiempo que trabajen , l as que pagarán l os em­

pleadores mensualmente . conf~rme al porcentaje e stablecido en el 

artí culo 24 de la presento Ley . 

P :"L"afo I . - Par a lofl efectos de solic itud y otorga□iento 

de las pr e stac ionee ro di caa y económicas previstas en la presente 

l ey, los trabajadores 111óvil es u ocasionales deberán llonar lo s mis 

moa requisit os que l o s t r bajadores fijos en cuanto al núm ro de 

dí as t r abajados, salari es devong~dos y valorea pagados que repr e ­

senten par a cada cotiz~ci n , no menos de la primera e tegorí a es­

t abl ecida en el artí culo 25 de esta ley. 

Párrafo I I .- Par a l os f ines de la presento ley se consi ­

der a " semana de cotizaoi 6n" , aquel la en que el asegura.do hubiera 

r endi do más de dos j ornadas ordinar ias de t r abajo bajo la depen­

denoia del patrono" . 

•Art. 41 .- En el mi smo pla~o de 6 días comunicaLán por es­

crit o l os patronos l a s vari aci ones que ocurran en su perso~nl f i ­

jo, sea r eanect o al género de ocupaci 6n , al monto de sus suel dos 

y salar i es , a t r a s lados, licencias sin d i sfrate de salarios o ce-

ses . 

Párrafo r .- Cuando sa trat e de personal cuyas cotizaciones 
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~ e 0 N G R E s o N A e I o N A L Jtt~ ~ENADO 
RtPÚBLIC,\ OOMINILANA 

Ley que modifica los artí culos 29 y 41 de la Ley No . 
ASUNTO; 1896, sobre SeguroE Sociales . PAG. 2 

eean pagadas aeumu:}.ando las semanas trabajadas en cada mes, de Acuerdo 

a sistemas e tablecidos por la Caja Dominicana de Seguros Sociales , la 

variaciones deberán ser comunicadas en un plazo de tres di~ dentro del 

mes inmediatamente posterior al vencido , pudiendo el Di rector Gerente 

extender dicho plazo hasta por cinco dias mts a los patrono que previa 

olicitu~, demuestren que utilizan más de 50 trabajadores fijos y que 

la magnitud de sus operaciones asi lo justifiquen. 

La Caja Dominicana de Seguros Sociales podrá rechazar la acep,­

taci n de las comunicaciones que se excedan de los plazos fijados , res­

oonsabilizando a los patronos de la exactitud y pago opor tuno de las oo- , 

tizacionea correspondientes. 

Párrafo II. - Los patronos e tarln obligados a i ndicar el nú­

mero de su r egi tro en todos los do umentos , ~ormularioa y correspon­

de ncia q w dirijan a la C ja" . 

DADA en l a Sala de So3iones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso N cional , en Ciudad Trujill o , Distrito Nacional , Capital 

de la República Dominicana, al primer d!a del mes de marzo del año mil 

noveci entos sesent y uno; afios 118 de la Independencia , 98 de l a Res­

tauración y 31 de la Er a de Trujillo . 

Luis :g . uíz Monteagudo 
Secretario 

Opinio Alvare3 Mainardi 
Secretario 

Joe i.am6n Rodrí ez 
Presidente 

DADA en la Sal a de Sesiones del Senado , Pala oio del Con­

greso Nacional , en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional , Capital de la 

República Dominicana , a los dos dí as del mes de marzo del año mil no-

s i g u e 
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. Ley que moai fica l os artí culos 29 y 4f de la Leyl?o. 
1896 sobre Seguros Sociales . 

ASUNTO; ' 
3 

PAG. 

vecientos sesenta y uno ; años 11$ de la Independencia, 98 de la Restau- ' 

raci6n y 31 do la Era de Trujillo . 

~ . 
f1.a.m6n Berges S 

&ecretario 

Julio A. Cambier 
Secr etari o 

• r 

------·------- -

Víctor C' arrido 
Vicepresidente en funciones 

-------------
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REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 

Ciudad Trujillo4 D.N. , 
1 

E&~ b'.E TRUJILLO 

Presidente del &enado de la República , 
Ciudad.-

Sefior Presidente : 

~ 

SfNADO 
REPUBLICA DOMIMCAt,I\ 

En relación con su comunicación No . 
1966, de fecha 2 de marzo en curso , cúmpleme signifi­
carle que la ley en virtud de la cual se modifican los 
artículos 29 y 41 de la Ley No . 1896, sobre Seguros So­
ciales , de fecha 30 de diciembre de 1948, ha sido pro­
mulgada en fecha. 3 de marzo del presente afio , y regis­
trada bajo el No. 5499 . 

um 
gf/ma. 

Muy atentamente , 

/ 
/l' 7 - ,,, 

sé Beajami n Ur1_b_e_J,facias , 
Secrétario-de•Estado de la Presidencia . 
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